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GOBIËRNO DË LA
cruDAÞ oe uÉxrco

Legislativo de esta Ciudad

M D P POSA/C SP I rs93 I 2022,

Sin otro particutar,

Atentamente,
El Director Gen

de la Secreta

N4tra, son¡a

Pino Silárcz 1.5, ¡risÕ 2, colÕtliir Centro,

Alc:¡lcií¡ Cu¡uhténtoc, C.Fr. 0ô000, CiLrtl;¡d tlcr Mtixii:t'

SECRETARíA DE GOBIERNO

ntnrcctón cE¡¡E¡tRl ¡uRfotcAY DE ËNLACË

LË6ISLAI IVO

rn(rrRro* or (a Êrvo¡.uclor rr:xrc^¡Á

Ciudad de México, a l-2 de diciembre de2027

oFlClO No. SCIDGJyEL/RPAi lll to473 12a22

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de [a Mesa Directiva del

Congreso de ta Ciudad de México

Presente

Le satudo con respeto;y con fundamento en tos artícutos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de ta Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55,

fracciones XVI y XVll del Regtamento lnterior det Poder Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de ta

Ciudad de México; me permito adjuntar et oficio CDMX/SOBSE/DGJN/230312022-2 de fecha 09 de

diciembre de2022,signado por la Directora GeneralJurídica y Normativa en [a Secretaría de Obras y

Servicios de ta Ciudad de México, la Mtra. Sonia Edith Jiménez Hernández, mediante elcual remite la

respuesta al Punto de Acuerdo promovido ta Dip. Xóchitl Bravo Espinosa y aprobado por ese Poder

celebrada eldía B de noviembre de2022, mediante elsimilaren

slativo
de México

Hernández, Dìrectora General Jurídica y Normâtiva en la Secretaría de O
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un cordialsal

rídico y de

rno de

Git Goc.M

RúbrrrCalgo
^cuYl ' Nombro dol sorvldor Pl¡þllco

J
Director de Enlâce, Anál¡sìs Jurfdicos y

Acuerdos Legislativos
¡/1tro. Feder¡co Martlnêz Tonesr'ñtid6
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Suþdk€ctora de Atênc¡ón y Segu¡miênto

del Proceso Legislativo
Lic. Nayêli Ola¡z DlazRevisó
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L¡c. Luis Pablo Moreno LeónElaboró
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GOBIERNO DE LA
ctuDAD DE t'tÉxlco

DEZ

IVA

SËCRËTARiA ÞÉ OBRAS Y SERVICIOS

DIRECCIÓN GËNIRAL .,|URiDICA Y NOR¡¿ATIVÂ

c|

dÞs¡¿'úffi
ulb Ciudad de México a 09 de diciembre de2022

c D MX/SO BS E/ D GJ N /2303 I 2022-2
Asunto: Se remite respuesta

r-rc. unicos ALEJANDRo c I t cot'¡zÁt¡z
DIRECTOR GENERAL IURiOICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO

DE LA SeCN¡TRRíR DE GOBIERNO DE LA CIUDAD Og UÈX¡CO

PRESENTE

Me refiero al oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/lllOO3OO.29l2O22, mediante el cual remite eI diverso

MDSPOPA/CSPll5ggl2)22, suscrito por et H. Presidente de ta Mesa Directiva delCongreso de [a Ciudad de

México, a través de[ cual solicita se atienda e[ punto de acuerdo que a [a letra señata [o siguiente:

"primero.- Se exhorto a los personos titulares de las dieciséis Alcaldíos poro que remitan a

esta soberoníq un informe pormenorizodo sobre Io ejecución de los Progromas de Fomento

Cooperativo y el número de controtos asignados a sociedades cooperotivqs dentro de sus

respe ctivo s d e m a rca ci o n es te r rito ri a Ie s".

"Segundo,- Se exhorto al Gobierno de lo Ciudad de México osí como o los personos titulares

de los dieciséis olcaldíqs parq que dentro de sus facultades y en coordinación con la

Secretario delTrobajo y Fomento al Empleo impulsen Io porticipación de |os cooperativos

legolmente constituidas que se funden y residqn en Ia Ciudod de México en los procesos de

licitación y contratación de bienes y servicios que mondato lo Ley de Adquisiciones Vigente

pora la Ciudad de México, con el objetivo de reoctivor Ia economía cooperativa"'

Sobre eI particular, con fundamento en [os artículos 44 de la Constitución Po[ítica de [os Estados Unidos

Mexicanos,33 numera[1de ta Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos 38 de [a Ley Orgánica

del poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de México,7 fracción Xlll, inciso C)y 47,213

fracción lX det Reglamento lnterior det Poder Ejecutivo y de ta Administración Pública de la Ciudad de México,

hago de su conocimiento que mediante oficio número CDMX/SOBSE/DGAF/29-71-2022132 suscrito por e[

Director GeneraI de Administración y Finanzas, se informa que no se encontró registro respecto al punto de

acuerdo de referencia, mismo que se anexa aI presente, para los efectos procedentes a que haya lugar.

Sin otro particular y agradeciendo la atención que se sirva prestar aI presente, aprovecho [a ocasión para

enviarle u n cordiaI saludo

ATENTAMENTE

îffi','l "{i/.'{lJ d/,ù tEç¡nAnlA
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I)rli[.CClOll ObNERAL
JURIDICA Y ENLACE LEGISL¡'TIVO

,*,n -btbtlRecteroo r**. Jli?]-
EN LASECRETAR íR or osRRs v sr
En dqscargo a los folios DGJN: 2845, CNC 372, lD 2846

etgþeow

MTRA. SON

DIRECTORA Y

Plaza de l;r Conslituciôn 1., piso 2, co|¡nia (ientro

Alcalclía Cuauhtórnoc, C.P. 06000, Ciudad rle México

CIIJD/\D INNOVAÐORA
Y DE ÐERECIIOS

S DE LA CIUDAD DE MEXICO
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Ciudad de México a 29 de novíembre de2022

CDMX/SOBSEIDGAF/ze.r1-2a221 3 2
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MTRA. soNtA EDtrH JtMENrz xgnruÄ¡¡orz
Drnecront GsirrRnl Junforc¡ y NoRMATtvA

EN L^ SEcRETARII ¡¡ Osnns y SERvtctos,

PRESENTE

con fundanle'nto en el Artículo 18 párrafo segutrdo de la Ley orgánica cJel poder Ëjecutivo y cJe la Acjmirristracíón púbtica
de la ciudad cle Méxíco, así co¡no cle los Artículos To fracció¡r ll lnciso L, 4L fracción lX y 129 fraccíón xlv cle su Regramerrto
lnteríor, todos vigentes; al igual que' en cleferencia a su oficio rie ¡rúrnero cDMX/soBsE lDGJNl2t34l2AZ2-2,a travésdel cual, en vía de colaboración, solicìta apoyo para la atencíón de u* similar de nurneral
SGIDGJyEL/PAlccDuxllV00300'2912022, signado por el Director General Jurídico y cie Entace Legislativo clc, [a
Secretaría cle Gobíerno cie la ciuclad cle México, requiere se haga de su conocimiento cle la ejecución de los prograrnas
de fornerrto cooperativo y el número cle contratos asignaclos a socieclades cooperatir,ras en los procesos de Licitaciórr;
al efecto y clerivado de una búsqueda en archivo y/o bases de cJatos con tos que cuenta est¿l Dirección General a mi
cargo' en específíco su Dírección de Recr'lrsos Materiales, Abastecimientos y servícios, con ros elenlentr:s cle búsclueda
ofrecidos en su oficìo de mérito, asimisnro destacánclose que al no especificar periodo cie búsqueda se contempló etrelativo al actual año que transcurre' se manifiesta que, No sE ENcoNTRó Rrc¡srRo respecto de contratación algunacon sociedades cooperativas en los Procedirnientos Admínistrativos cle Licitación púLrtica Nacíonales o
lnternaciona les.

Ahora bien, no se ornite e[ clestacar qLIe, todo procedimiento aclrninistrativo con las características dE, su reqr-rerimier't'
y que se ubique err el árnbito de facultad y responsabilid¿cl cle irrtegración o gestión por o a través ile l¿ Dirección dc,
Recursos Materiales, Abastecirnientos y Servícios clepencliente cle esta Dirección GeneraI y en esta secretaría, sc,
encuentran irrestrictamente suietos a[ conteníclo clet capítuto ll cle "Del padrón de proveeclores,,y cle los Artículos 33fracción v, 43 fracción ll incisos a) y b) y 56 fraccíón v de ta Ley de Adquisíciones para el Distrito Fecleral vigente en [acíudad cle México; pÖr lo que, etr concorclancia con los principios cle legalidad, transparencia, eficierrcia, h.nradez y dela Lltilización óptima de los rectrrsos cluë' ímpera en ésta Aclmirristración pública es que, todo procedimiento espublicado a través de la Gaceta oficiaI corresponcliente, así conro, en consicleración ar pacjrón de proveeclores
autorizado por ésta Administracitin Púbtica y que puede ser conrpulsacJa de nranera gratuita y pública a través dot
enlace lrabititado para tales efecTos siencjo el de https:/lclatos.cclmx.gob.mx/datasetitabla-paclron-r1e-proveedorcs-
vígente; esto con indepenclencia de la observancía a [a normativi¿lacl referida en su oficic¡ cle mérito.

Sin más por e[ momento, le envío un corcjiatsaludo.

ATENTAMENIf

$1.*'-"\l lnc.

M.A.P.P CALZADA SIBILTA
ERAL DE r¡¡rsrnncrór¡ y FtNANzAs

EN tA or OsR¡s y Ssnvtctos DE m Cluono

en l. Jesús Antonio Éstevâ Medina. -

Carlos Miguel Ricárds¡ Mendozä. - Director cie Recursos
ConÕcim¡ento.

Servicios de la DCAF en la SOBSE.- prrô su conocim¡euto.GCs/CMRMfiågv / En atenc¡ón ål Turno DGAF 12355.

Plaza de la Constitución 1 piso 2, coionia Centrc
Alcaldia Cuauhtémoc, C.p. 06û00. Ciudad de l'..{éxico
T. 53458000

CIi,}DAD INNOVADORA Y DE
DERñCHOS i ilUESTRA CA5A

lvlaterialËs, Abastec¡m¡erìtos y


